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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

: El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 3 de Setiembre de 1861.— 
SS- MM. y AA. continúan sin novedad en su 
¡aportante salud.»

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Administración local. —  Negociado 1.°.

La inteligencia de la regla sétima de la circular 
espedida por la Dirección general de Administración 
l^caí de este Ministerio en 7 de Marzo del año pró
ximo pasado ha suscitado dudas á los Alcaldes acer
có der la fÓrríia eñ que han de rendir la cuenla que, 
con sujeción al art. 107 de la ley de 8 de Enero de 
184$, deben presentar al Ayuntamiento, ajustada 
ahora á las prescripciones de la referida circular. Para 
evitarlas, dando, al mismo tiempo la conveniente uni
formidad á este importante servicio, la R e in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien maridar, que la cuenta de que se 
trata se atenipere estrictamente á los adjuntos mo
delos, que cuidará V. S. de insertar en el Boletín 
oficial de la provincia, para que llegando á noticia 
dé todos los Alcaldes, se atengan á ellos escrupu
losamente, ski que puedan alegar excusa ni igno
rancia.

DeReal orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo disío á V. S. para su conocimien
to yfefectos eorresporidjentes. Dios guarde á V. S.. 
muchos años. Madrid $ de Setiembre de 1861.

El S u b sec re  t a r io  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MODELO W M . 1 /

PROVINCIA DE...........
d i s t r i t o  MUN i c í -  Cuenta del ejercicio

p a l  d e / .  . . .  p a r t id o  d e .   del presupuesto
de . . . .

Guanta que yo D . . . . .  , Alcalde de dicho distrito, pre
sento al Ayuntamiento, en virtud del art. 107 de la ley 
de 8 de Enero de 1855 y con arreglo á la disposición 7.* 
de la circular expedida por la Dirección general de Ad
ministración local en 7 de Marzo de 1860, de los ingre
sos y, gastos del presupuesto municipal del año d e . . . . .
aprobado por en . . . . .  y existencia que quedó para
el siguiente de.........

p r im e r a  p a r t e .

Cargo.
Son cargo 73.900 rs. que ha recaudado el De

positario de este Ayuntamiento desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 186.,, á cuen
ta de los ingresos calculados en el presu
puesto de este distrito municipal corres
pondiente al citado, año, cuyo pormenor por 
capítulos resulta del estado adjunto y se 
justifica con los cargaremes que apa
recen en el cargo de la cuenta documentada 
del citado Depositario, respectiva al período 
indicado con los números del. . . .  a l  7:>.9G0

Item son cargo 41.240 rs. que resultaron exis
tentes en la Depositaría de este Ayunta
miento al cerrarse definitivamente en 31 de 
Marzo del año pasado de 186.. el ejercicio 
del presupuesto anterior con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 12 de la Real órden de 
30 de Julio de 1859, según el acta de arqueo 
celebrado en dicho día 31 de Marzo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la preven
ción 5.a de la circular de la Dirección ge
neral de Administración local de 12 de 
Marzo de 1860, de cuya acta acompaño 
copia  .........................    41.840

Total cargo. . . . . .  115.140

Dala.
Son data 66.650 rs. que ha satisfecho el Depo

sitario de este Ayuntamiento desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 186.. per los 
gastos que se incluyen en el presupuesto de 
este distrito municipal correspondiente al 
citado año, cuyo pormenor por capítulos re
sulta del estado adjunto y se justifica con
los  libramientos que aparecen en la
data de la cuenta documentada del citado 
Depositario, respectiva al indicado período, 
con los números del a l .   ....... 66.650

Total dala.   66.650

Resumen de la primera parte. j
Cargo...........................................  115.140
Data...................... , . . .....................  66.650

Saldo ó existencia que pasa como pri
mera partida á la segunda parte de 
esta cuenta, ó sea á la cuenta adi
cional...........................   48.490

se g u n d a  p a r t e .

(Cuenta adicional.)
Cargo.

Son cargo 48.490 rs. que resultaron existen
tes en fin de Diciembre del anterior de 186., 
respectivos al presupuesto debmismo, cuyo 
ejercicio ha continuado abierto hasta 31 de 
Marzo últim o, según resulta del acta del 
arqueo celebrado en 31 del expresado mes 
de Diciembre, de que acompaño copia  48.490

Item son cargo 4.700 rs. que ha recaudado el 
Depositario de este Ayuntamiento desde i.° 
de Enero á 31 de Marzo último á cuenta de 
los ingresos calculados en el presupuesto de 
este distrito municipal correspondiente al 
año próximo pasado que ha continuado 
abierto en los tres meses citados, cuyo por
menor por capítulos resulta del estado ad
junto y se justifica con los cargarémes que 
aparecen en el cargo de la cuenta docu
mentada dpi-citado Depositario, respectiva

: 1 ‘ " ' l t  ................ ............. ............. ................................................. ............... ...  ■ ■ T !r= *9

al periodo indicado, ó sea la cuenta adi
cional con los números del. . .  a l.................  4.700

Total cargo ... . . . .  53.190

Data.
£on data 5.220 rs. que ha satisfecho el Depo

sitario de este Ayuntamiento desde 1.* de 
Enero á 31 de Marzo último por los gastos 
que se incluyen en el presupuesto de este 
distrito municipal, correspondiente al año 
próximo pasado, que ha continuado abierto 
en los tres meses citados para satisfacer las 
obligaciones pendientes por servicios reali
zados durante el mismo añ o, cuyo pormenor 
por capítulos resulta del estado adjunto y se 
justifica con los libramientos que apa
recen en la data de la cuenta documentada 
deleitado Depositario, respectiva al período 
indicado, ó sea la cuenta adicional con los 
números d e l . . . .  a l........................................... 5.220

Total data...............  5.220

Resumen de la segunda parte.

Cargo...........................................  53.190
D a ta ../    5.220*

Saldo ó existencia   ......... 47.970

De forma que importando el cargo ó sea lo recaudado 
en todo el ejercicio del presupuesto de ( el año en fetra) 
119.840 r s ., y la data ó seá lo saii&feohó en él misino 
ejercicio 71.870, cuyo pormenor se acredita cori el esta
do adjunto , resulta por saldo de esta cuprita « i  3i  de 
Marzo de (et año eri letra) la cantidad de 47.9104 r i . /q ú e  
es la misma que aparece en la cuenta documentada del 
Depositario, según lo demuestra la certificación que sigue 
del Secretario de este Ayuntamiento.

. . .  . .  15 de Abril de 1 8 6 ...

El Alcalde,

D. N., Secretario del Ayuntamiento d e , . ; . T . . .  .,y /eo*  
mo ta! Interventor de los fondos del presupuesto del 
mismo:

Certifico que la cuenta que precede está conforme con 
el presupuesto aprobado para este distrito municipal 
e n . y  cuyo ejercicio quedó definitivamente cerrado 
en 31 de Marzo último, con los asientos de intervención 
de la Secretaría de mi cargo y ’con los documentos origi
nales que acompaña el Depositario á las dos cuentas ^ue 
ha rend ido con arreglo á lo dispuesto en la circular expe
dida por la Dirección general de Administración local en 7 
de Marzo de 1860, siendo la existencia que resulta la mis
ma (fe cjrie*se cateará este en fesaraifiraycorre^  
ai presupuesto que ahora se halla en ejercicio.,

 A h ril dfi 1 8 6 . . .

MODELO NÚM 2.º

DISTRITO MUNICIPAL CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
de . . . . .  PARTIDO D E ‘ PROVINCIA DE. . .  d e ...........

Estado  que manifiesta, clasificados según I03 capítulos del presupuesto aprobado para el ejercicio de..............., les ingre
sos calculados en dicho presupuesto, los de que me hago cargo yo D ..................... , Alcalde de este distrito, en la cuenta
del propio ejercicio que presento con esta fecha al Ayuntamiento en cumplimiento del art. 107 de la ley de 8 de Enero 
dé 1845 , y con arreglo á la disposición 7.* de la circular de la Dirección general de Administración local de 7 de 
Marzo de 1860 , como realizados en el mismo periodo; los créditos autorizados para los diferentes servicios de dicho 
presupuesto; las cantidades libradas de mi órden con cargo á los mismos, y las diferencias que resultan.

INGRESOS.

'

INGRESOS 
calculados eu 

el presupuesto 
aprobado para 
e/ejercicio ae.... 
y existencia que 
resultó al cer- 
rarsédefiniliva- 
mente el del 
afro de. . . .

RECAUDADO
DURANTE EL EJERCICIO 

DE ESTE PRESUPUESTO. TOTAL
DIFERENCIAS.

Hasta el 31 
de Diciembre 

de 186...

En ei período 
de amplia

ción hasta 31 
de Marzo de 

186...

do lo 

recaudado.
Recauda

do de más.

Idem 

de ménos

Productos ordinarios de propios.. .  ............. 8.700 8.000 700 8.700 » »
Idem de montes..................... ................................. 1.000 1.000 » 1.000 » »
Idem de imouestos establecidos................ . . . . 15.200 11 .000 2.000 13.000 » 2.200
Idem de Beneficencia....................... ..................... 1.300 1.300 » 1.300 » »
Idem de Instrucción pública................................
Idem de ingresos extraordinarios yevéntuales. 
Idem de resultas de años anteriores por adi

ción ................... .*................................................

800
16.400

6.000

600
16.000

6.000

200
1.000

»

800
17.000

6 000

»
600

»

A
»

))
Idem de recursos legales para cubrir el déficit. 
Existencia que resultó al cerrarse definitiva

mente el ejercicio del presupuesto anterior.

31.258

41.240

30.000

41.240

800

»

30.800

41.240

»

»

458

A

121.898 115.140 4.700 119.840 600 2.658

GASTOS.

Créditos auto

SATISFECHO
DURANTE EL EJERCICIO DE 

ESTE PRESUPUESTO. TOTAL
DIFERENCIAS

» rizados en el 
presupuesto del 

año de 186...
Hasta el 34 
de Diciembre 

de 186...

En el perío
do de amplia
ción basta 31 
de Marzo de 

. 486,..

de lo satis- 

fechó.
Satisfecho 
de raénos.

Idem 
de más. •

(i) —

Gastos obligatorios del Ayuntamiento............... 7.888 6.000 100 6.100 4.788 »
Idem de policía de seguridad....................... 1.900 1.000 » 1.QQ0 900 »
Idem de policía urbana......................... .............. 13.100 12.000 ,4.100 43.400 » »
Idem de Instrucción pública.............................. 9.300 8 400 » 8.400 900 »
Idem de Beneficencia.................... ....................... 1.420 1.000 420 1.420 » »
Idem de Obras públicas...................................... 8.000 6.000 000 6.600 4.400 »
Idem de corrección pública................ ............... 7.000 4.000 » 4.000 3.000
Idem de montes..................................... ................ 5.800 4.000 4.000 5.000 800 V
Idem de cargas....................................................... 4.250 4,250 » 4.250 » JO
Idem voluntarios de nueva construcción.........
Idem imprevistos................................................

14.000
3.000

10.000
4.000

2.000
»

” 4 2.000 
4.000

1000
»

w
isVOO

Idem resultas de presupuestos anteriores por 
adición........................................... ...................... 6.000 6.000 a 6 000 jv: » B

81.658 66.650 5.220 71.870 40.788 4zO0O

(1) Aunque según lo dispuesto en el art. 18 de la Real órden de 30 de Julio de 1859 no deben resultar dife
rencias de más, se indican, sin embargo, por si en un caso extraordinario pudiese ocurrir alguna, y sémáridá, con 
arreglo á dicho artículo, figurar en cuenta.

RESUMEN.

Ingresos calculados en el presupuesto de 186 .................................................... 80.658
Recaudado de más en los ingresos extraordinarios........................ . . . . ................... .... 600
Existencia que resultó al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto anterior. 41 240

•

Total..................................................  422.498

Satisfecho durante el ejercicio del presupuesto de 186 ............. ................ .. 7L870j 7453$
Recaudado de menos en los ingresos de impuestos y medios para el déficit. 2.658 i

r Existencia en 31 de Marzo último al cerrarse definitivamente el ejercicio de este pre
supuesto............................................................................................................................... 47.970

Explicación y comparación de la existencia.
(Con arreglo ai modelo núrn. 2.° de la instrucción de 20 de Noviembre de 1845.)

m í o  DB M ARISA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendario de 1862. 

POSICION GEOGRAFICA DE CADIZ.

Latitud.. . .  36“ 31’ T ’0 N.
Longitud... 0h 0* 84* 3 al O. del Observatorio de San Fernando. . . .  •

* NOTA. Las lefi as H. M.que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los orlos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CADIZ EL AÑO 1862. .

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. *

Pías. Ortos. Ocasos- D¡as. Ortos. Ocasos. Días. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. 1 Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42 
13 
44

46
47
48
49 
20

i 21 
22
23
24 
23 
26 
27

[ 28 
20 

I 30
l  3<

II. M.
7 13 
7 13 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 48 
1 42 
7 4* 
7 48 
7 42 
7 41 
7 44 
7 41 
7 40 
7 40 
7  9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7

7 6
7 6 
7 5 

‘ 7 * 
7 4
7 3

H. M.
4 56 
i  66 
i  67
i  58

4 69 '
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43
5 44
6 4 o 
'5 16 
8 47 
8 18
5 10 
8 20
6 21 
5 22 
8 23 
5 24 
5 26

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
42
43
44
15
16 
17 
.48 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
23

H. M.
7 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 43 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

H. M.
8 26
5 27
6 29 
8 30 
8 31 
S 32 
8 33 
5 34 
8 35 
5 36
5 37.
6 38 
5 39 
5 40 
8 41 
8 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5. 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 82 
5 63 
5 54

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42
43
44
45
46 
17 
43
19
20 
24 
22
23
24
25
26 
27 
M.
29
30 
¿4

TI. M.
6 31 
6 29 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 48 
6 17 
6 46 
6 44 
6 43 
6 44 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 60 
5 49 
5 48

II. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8

9
6 40 
6 10 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 16 
6 47 
6 18 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
42
43
44 
15
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 33 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 48 
5 17 
5 16 
5 45 
5 43 
5 42 
5 44 
5 10 
5 9 
5 8

H. M.
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 33 
6 34 
6 3o 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 39 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 46 
6 47

1
’ 2

3
4
5
6
7
8 
9

10
41
42
43
44
45
46
47 
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26 

■ 27
28
29
30 
34

II. M,
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
i  50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

II. M.
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 40 
7 44 
7 11 
7 42

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 4!
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 44 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44

H. M.
7 13 
7 13 
7 14 
7 44 
7 45 
7  46 
7 46 
7 17 
7 47 
7 48 
7 48 
7 19 
7 49 
7 49 
7 20 
7  20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 24 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22

— ------  -

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41 
12
43
44 
15
46
47
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 

*29
30
31

H. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 67 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 4 
5 * 
5 2 
5 3 
5 4 
5 B

II. M.
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7
7 49 
7  48 
7 48 
7  47 
7 . 47 
7  46 
7 46 
7 45 
7  44 
7 44 
7 43 
7 42 
7 U 
7
7 10 

; 7 9 
: 7 8 
1 7 7

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44 
12 
43 
44.
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 40 
5 14 
5 42 
5 4 3 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 29 
5 3C

H. M.
7 6 
7  5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 

1 g 49 
■6 47 

6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 44 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 

¡ 6 33 
1 -6 31 
) 6 30

4
2
3
4 ,
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M.
5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44, 
5 45 
5 46 
5 47 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 29 
6 27 
6 26 
6 2 i 
6 23 
6 21 
6 20 
6 48 
6 17 
6 45 
6 44 
6 42- 
6 41 
6 9 
6 8 

1 6 6 
6 5 
6 3 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

4
2
3
4
5
6 
7

‘ 8
9

'40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 17 
6 48 
6 49 
6 20 
6 21

1 6 22

II. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 2Q 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45 
5 44 
5 43 
5 12 
5 40 
5 9 
5 8 . 
5 7 
5 6 
5 5

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42
43
14
15
16
47
48
49 
20 
2 Í 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 4Í 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

H. M.
5 4
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■' ’ W  i ; '   ̂ HORAS DE T f f i p o  MEDIO CIVIL A QUE SÉ yERIFICAN LAS FASES I ®  LA LÜNA EN CADIZ EN EL AiÑO DE 1862. _____  ' ‘

ENERO. OCTUBRE. JUNIO 26.

Dia 7. Cuarto creciente á las 40 y 24 minutos de la noche en Aries. Dia 7. Luna llena á las 8 y 20 minutos de la noche en Aries.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 45 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó

Dia 46. Luna llena á la una y 30 minutos de la madrugada en Cáncer. Dia 4 5. Cuarto menguante á las 4 4 y 4 6 minutos de la noche en Cáncer. mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 45® 34' al E. de 
San Fernando, yDia 23. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la mañana en Escorpio. Dia 23. Luna nueva á las 7 y 11 minutos de la mañana en Libra.

Dia 30. Luna nueva á las 2 y 24 minutos de la madrugada en Acuario. Dia 29. Cuarto creciente á las 11 y 48 minutos de la noche en Acuario. El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 47 minutos 0 segundos, tiempo
NOVIEMBRE.

medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla
FEBRERO. en la longitud de 66®~59r abE. de San Fernando, y latitud— 65® 33'.

Dia 6. Luna llena á las 12 y 23 minutos del dia en Táuro.
Dia 4 4. Cuarto menguante á las 5 y 45 minutos de la noche en Leo. 
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 49 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente á las 9 y 36 minutos de la mañana en Piscis.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 3o minutos 7 segundos, tiempo medio astronó
Dia 6. 
Dia 44. 

' Dia 24.
Dia 28.

Cuarto creciente á las 7 y 46 minutos de la noche en Táuro.
Luna llena á las 4 y 40 minutos de la tarde en Leo.
Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la tarde en Sagitario. 
Luna nueva á las 4 y 26 minutos de la tarde en Piscis.

mico de San ̂ Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 47® 4 3' al E. 
de San Fernando, y latitud— 44° 4'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general=0,922 , tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

DICIEMBRE. Este eclipse será visible en la parte más meridional de Africa, en la isla de Madagascar, en
MARZO. una gran parte del Océano Pacifico del S u r , y en una pequeña porción de la Australia.

Dia 8. 
Dia 46.

Cuarto creciente á las 4 y 56 minutos de la tarde en Géminis. 
Luna llena á las 4 y 64 minutos de la mañana en Virgo.

Dia 6. Luna llena á las 7 y 42 minutos de la mañana en Géminis.
Día 44. Cuarto menguante á las 10 y 7 minutos de la mañana en Virgo. 
Dia 24. Luna nueva á las 4 y 39 minutos de la mañana en Sagitario. 
Dia 27. Cuarto creciente á lass11 y 49 minutos de la ncche en Aries.

NOVIEMBRE 21. 
Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.

Dia 22.
Dia 30.

Cuarto menguante á las 9 y 24 minutos dé la noche en Capricornio. 
Luna nueva á las 7 y 20 minutos de la mañana en Aries.

El eclipse principia en la tierra á 5 horas 31 minutos Un segundo, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 438® 49' al E. de San 
Fernando, y latitud— 62® 53’.

ABRIL. ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. El medio del eclipse se verificará en la tierra á 6 horas 3 minutos 8 segundos, tiempo me

Cuarto creciente á las 4 4 y 47 minutos de la mañana en Cáncer.
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla

Dia 7. Dia 20 de Enero Sol en Acuario. en la longitud de 105° 34' al E. de San Fernando, y latitud—68° 57'.
Dia 44. Luna llena á las 2 y 32 minutos de la tarde en Ubre**

Cuarto menguante á las 5 y 37 minutos de la oglmaifíá en Acuario.:
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis. - ; ^ - termina,en la tierra á 6 horas 36 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico

Dia 21. Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera- —   ̂ - : d ipaflFernando! y el último lugar quelp  vésu halla en la longitud de 63® 47' al E. de San Fer
Dia 28. Luna nueva á las 14 y 2 minutos de la noche $1 Táuro. ’F D iajtode Abrfl Sol en Tauro. ^ * * 

Dia ÍP de Mayó Sol en Géminis.
nando, y latitud— 69® 35'.

- V 1 Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general=0 ,061, tomando como unidad
MAYO. Dia %\ de Junio Sol en Cáncer. Estío. F 

Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula. ¿
el diámetro del Sol.

DICIEMBRE 6.
Dia 7. Cuarto creciente á las 2 y 59 minutos de ja  madrugada en: Leo. Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. v Eclipse total de Luna, en parte visibfojtyi Cádiz.

Principio del eclipse á las 5 y 20 minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 7 y 14 minutos de id.

Dia 43. 
Dia 20.

Luna llena á las 40 y 34 minutos de la ñttóhe en Escorpio.
Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la tarde en Acuario.

Dia 23 dé Senembre Sol en Libra. Otoño. 
Dia 23 dé Octubre Sol en Escorpio.

Dia 28. Luna nueva á las 3 y 0 minutos de la tarde en Géminis.

JUNIO.

Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 24 dédiciem bre Sol en Capricornio. Invierno. Fin del eclipse á las 9 y 9 minutos de id*, . f  ̂ . „ , . - - r : * 

El principio de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa , en la parte N. O. de
CUATRO FSTACIONFS Africa , en una pequeña parte del N. E. de Asía, en todo el continente é islas de América , en

ftti 4 2. 

Día 27.

Cuarto creciente a las 42 y 47 minutos dé la tarde en Virgo.
Luda Hédá á láa 5 y M  minutos de la mañana en Sagitario.
Cuarto menguante a las 2 y 47 minutos d e ja  madrugada en Piscis. 

'Luna nueva á las 6 y 29 minutos de la mañana en Cáncer.

';7 "7 ..vt JULIO. .

UUnllU/ UjO i  nUlvi i

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 20 minutos de la noche. 
El Estío el 21 de Junio á las 4 y 56 minutos de la tarde^
El Otoño el 23 de Setiembre á las 7 y 3 minutos de la mañana.
El Invierno el 21 de Diciembre á la 12 y 56 minutos de la noche.

todo el Océano Atlántico septentrional y en la mayor parte del meridional, en gran parte del 
Océano Pacífico y  en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una gran parte del N. E. de Asia , en la parte oriental de 
la Australia, en toda la América septentrional, en una.gran parte de la meridionaL éo pqtie del 
Océano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar Fólar Aftí¿o.¿- 

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 402® de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

Dia 4. Cuarto creciente á las 4 0 y 25 minutos de la noche en Libra. i ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA. El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lirnbóde esta1, que
Dia 14. Luna llena á la una y 1¿1 minutos de la tarde en Capricornib. dista 104® de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).
Dia 48. Cuarta menguante á las 4 y 48 minutos de la tarde en Aries. ! JUNIO 42. DICIEMBRE 20.Dia 26. Luna nueva á las 8 y 39 minutos de la noche en Leo.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Cádiz. Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz. -AGOSTO. Principio del eclipse á las 4 y 16 minutos de la mañana. El eclipse principia en la tierra á 4 4 horas44 minutos un segundo, tiempo m édióastfóúó^ 
mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 69® 37' al E. de 
San Fernando, y latitud-+-39* 51'.Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y 34 minutos de la mañana en Escorpio.

| Medio del eclipse á las 5 y 55 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 34 minutos de id. ^

Dia 9* Luna llena á las 9 y 27 minutos de la noche en Acuario. El principio de este eclipse será visible en casi toda la Península de España , en toda la par* El medio del eclipse se verificará en la tierra á 16 horas 27 minutos 4 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima faseén el liofizont©^se hallaDia 47. Cuarto menguante á las 9 y 22 minutos de la mañana en Táuro. | te occidental de Africa, en cási todo el continente é islas de América, en todo el Océano Atlántico,

Dia 25, Luna nueva á las 9 y 14 minutos de la mañana en Virgo. ! en gran parte del Océano Pacífico y en el mar Polar Antártico. en la longitud de 99® 57' al E. de San Fernando, y latitud—1-66* 10'.
■ 7 - - 7 SETIEMBRE.

El fin de este eclipse será visible en cási todo el continente é islas de América , en la parte El eclipse termina en la tierra á 48 horas 4 0 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó
’ F- oriental de la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en gran parte del Océano Atlántico, en mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 47* 48f t i E de 

San Fernando, y Iatitu(H-48° 25'. 'Dia i . Cuarto oneciente ó las 9 y 52 minutos de la mañana en Sagitario. cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Antártico.
Dia , ! Luna.llena á las 7 y 34; minutos de la mañana en^Píscis.

■vCuarto nienguante á las 3 y 57 minutos de la mañana en Géminis.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, Valor de la máxima fase aparenté para la tierra en general«0,702, tomando corrió un i d ad el

D ia lfi. que dista 67° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa). diámetro del Sol.
Dia U a Luna uueva á las'8 y 34 minutos de la noche en Libra. El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta , que Este eclipse será visible en cási toda el Asía y en una pequeña parte del mar Pacífico del
Día 30,

• •ni H í é
Cuarto creciehte á las 3 y 44 minutos de la tarde en Capricornio. 1 dista 70® de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa). Norte.

Dirección general de instrucción pública.

Negociado 2.º .
Aprobadas por S. M. en Real orden de 21 del corrien

te las bases del escalafón de los Profesores de enseñanza 
profesional, y  mandándose en la misma se proceda desde 
íuegtrO<Effbr7ff^^ esta Superioridad qué
en el término de 40 d ias, á contar desde 1.® de Setiem
bre, remita V* S. las hojas de servicios dé los Profesores 
de las Escuelas de Náutica, Maestros de obras , Apareja
dores y*A§rim enW es, estudios de Bellas Artes y ense
ñanzas de Veterinaria, comprendidas en el distrito uni
versitario de su cargo, debiendo constar en dicho docu
mento circunstanciadamente las vicisitudes de cada inte
resado y  el V.° B.® de V. S.

Dious guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Agos
to de 4 $61.« E l  Director general , Pedro Sabau.«Sr. Rec
tor de la Universidad de...,.

Situación del Banco de España
E N 31 DE ACOSTO De  1 9 6 1

activo. Rs. vn. Cs.

Metálico % 75.234.476,92 \
Barras de plata y  l

Ca â- deV oneda0 ®!! 48.094.828,92 ( 129-653-903-8i
Efectos á cobrar ]
,= en este d í a . . 6.324.898, »

Efectivo en las sucursales. ......  9.673.379,67
En poder de  los comisionados d e  pro

vincias y corresponsales extran
jeros.; .!• .V ;:» . . .  • . . .    . . i . . .  76.269.704,68

Cartera d é  Madrid.. . : . . . . . . . . . . . . . .  225.145.064,53
Cartera de las sucursales......................... 24.102.435,99
Acciones delBanco propiedad del mismo. 995.764
Bienes inmuebles y  otras propieda

des.................     6.622.243,88
Diversos ........................ .. 18.524.117,48

490.986.613.97

PASIVO. „  ^Rs. vn. Cs.

Capital del B an co .  ...............................  120.000.000
Fondo de reserva.................. ....................  12.000.000
Billetes en circulación en Madrid  208.657.300
Idem id. en la4jsucursales. .   .................. 5.822 100
Depósitos en efectivo en Madrid  4 8.107.913
Idem id. en las sucursales.......................  117.574,49
Cuentas corrientes en Madrid.. . . ___  92.332.977,19
Idem id* las sucursales .............  2.750.798,85
Dividendos...................................................  4.41 6.880,20
Ganan-

cías y  ( realizadas . 17.738.535,33 j ft8, .
perd í- no realizadas. 9.348.634,91 )
d a s ...J

490.986.613.97

Madrid 31 de Agosto de 1861 .= E l Interventor , Juan 
Storr.«®Y%* B.®=£1 Gobernador, Santillan.

Junta de la Deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Setiembre de 1852, ha tenido lugar en el dia de hoy , en 
la sala de Juntas, el sorteo de 440 acciones de carrete
ras de 2.000 rs. cada-una que deben amortizarse en el 
presente año de las que por valor de 55 millones de rea
les se emitieron en 31 de Agosto de 1852, á virtud de la 
aufdl^áélón Cóncedidaal Gobierno pór la ley de 9 de Ju
nio de 1845, habiendo cabido la suerte á las señaladas 
con los ntfrneros siguientes:

f Nurae- , Nume
ración de ( * j  ración de T *

que repre- de Jas acciones crue repre- de Ias acciones
•Llantos que comprende ■ lóntan l0s comprende

lote. cada lote' lotes. cada lote-

97 961 á 970 i 1.321 13.201 a 13.210
163 1.621 1.630; 1.463 14.621 14.630
172 1.711 1.720 1.499 14.981 14.990
194 1.931 1.940 1.522 15.211 15.220
364 3.631 3640 1.616 16.151 16.160
438 4.371 4.380 1.880 18.791 18.800
« í  4.761 4.770 2.005 20.041 20.050
550 5.491 5.500 2.147 21.461 21.470
58.1 5.801 5.810 . 2.256 22.551 22 560
585 5.841 5850 2.280 22.791 22.800
616 6.151 6.160 2.301 23 001 23.010
6*1 6.201 6.*I0 2.418 24.171 24.180
787 7.861, 7.870 2.437 24.361 24.370

*811 8.101 8.110 2.454* 24.531 24.540
! 8*9 8.281 8.290 2.521 25.20f 25.210
l ' f f  9-641 9.650 2 566 . 25.651 25.660
! '? %  40-650 2.594 25.931: 25.940

4 ' iq !  i H  *-619 26.181 26.190
T l o t  i l 'a i i  • 8 |69 26.681 26.6901.49?, 4 4.944 44.9oO 2.720 «7.491 27 200
1.278 12.771 12178® 2.730 27.291 27 300
1.305 13.041 13.050 2.748 27.471 27.480

Madrid 28 de Agosto de 1861.=E1 Secretaria, Antonio 
Bruno Moreno^=V.* B.*«= El Presidente, P. S ., Alvarez 
Quiñones.

S stad o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. T.° de la ley de 3 de Agosto de 4 851. y con sujeción á lo prevenido en los 3.3 al 36
de la Instrucción del mismo mes y año.

—  Proposiciones presentadas.

Cambio á que
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. ofrecen su venta.

). Antonio Dorronsoro......................................................  Preferente. 7.¿81 99,84
Juan López.. .........................................................  . .  34.000 99,85
Matías Fernandez............................................................... . .  185.552 99,95
Francisco de Orueta.........................................................  . .  23.214 99,88
Luis García............................................................... . .  4 48.202 99,79
Juan Goizueta   No preferente. 7.4 40 94,60
José Rodríguez Iglesias............................ .. . .  4.093 95
José Ruiz de la Vega.............................................  . .  19.582 94,77
Alejandro y Amores............. ....................... •• 20.420 96,50
Matías Fernandez. . . :  ........................ .. . .  440.000 95
Eugenio López    .. 10.000 94,48
El mismo..................................................................  . .  20.000 94,79
Jacinto Navarro y Lázaro....................................  . .  8.253 93,50
José Cosinen.. ............ ...... ......................................  . .  7.737 94,90
Cipriano Martínez Pinillos  . .  86.414 99
Francisco Ochoa ............. ........................... . .  4 60.000 96
El mismo..................................................................  . .  470.613 98
El mismo...................................................................  .  ̂ 170.000 97
Meliton Mendoza...................................... ..............  . .  3.964 95
Francisco de Orueta  . 9.418 89,70
Celestino Ortega.................................................. .. . > 25.4 45 94,30
Antonio Rodríguez    *♦ 106.870 96
El mismo..   .* 100.000 95
Antonio Dorronsoro.............................................. . .  16.32! 94,48
Pascual Galindo......................... ............................. . . .  125.578 94,74
El mismo.......................................... ........... ............  •• 400.000 * 94,49
El mismo...................................................................  .. 100.000 93,99
José Martínez   • • 3.024 95
Enrique María Sánchez......................................... •• 34.874 95,94
Ramón Perez de Vargas.........................................  • • 3.04 ! 98,95
Antonio Martínez García   , • ...............  • • 400.000 99,99

Proposiciones admitidas.

EN L 1 D E U D A  P R E F E R E N T E .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Luis García..............................................................  148.202 99,79 147,890
Antonio Dorronsoro    7.281 99,84 d
Juan López  34.000 99,85 33.940
Francisco Orueta  *3.211 99,88 23.183
Matías Fernandez, parte de rs. vn. 185.552.. 9.936 _________ u.u

222.630 222.222 

EN LA DEUDA NO PREFEREMTR.

D. Francisco Orueta ................     9.418 89,<0 8.447
Jacinto Navarro y Lázaro....................................  - 8.2.>3 - oVoón
Pascual Galindo.. .................................................  lOMOO ^  -J3.990
Celestino Ortega   cí ’ íh ' { í «
Eugenio López.........................................................  ¡J -g J  ^ ’48 ¿ ; 4 ‘
Antonio Dorronsoro. ...........................................  tU’ ,Q <u ¿ÓÁ
Pascual Galindo.............................    .
Juan Goizueta..........................................................  „ ?£ ? .
Pascual Galindo.......................................................  0.177
José Ruiz de la Vega.............................................  1,'nnr q i ’r'<l i s a " »Eugenio Loriez . . .  20.000 9 -,,9  18.9í>8

: : : : : ^  i ¡ «
José Martínez............................................................ ^ n »
Meliton Mendoza...................................... ............ .. d ^
José Rodríguez Iglesias . ,Í'2on
Antonio Rodríguez, parte de rs. vn. 100.000.. 10.639 * 10.107

470.902 444.444

Madrid 29 de Agosto de 486S.=El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V. B. = E l Presidente, P. S ., Díaz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El día 8 de Octubre próximo tendrá lugar en las mi

nas de Almadén, y simultáneamente ante los Gobernado - 
res de Córdoba y Ciudad- Real, la subasta para contratar 
la adquisición de 1.250 arrobas de aceite común necesa
rias para el surtido de aquel establecimiento en el entran
te año de 1862, con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta pir eccion general y en 
los puntos del remate, y bajo el tipo máximo admisible 
que oportunamente se fijará en pliego cerrado.

Las proposiciones £e presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 1.250 arrobas de aceite de 
oliva para el establecimiento de las minas de Almadén, 
correspondiente al año de 4862, se compromete.á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de por cada
arroba (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
Madrid 29 de Agosto de 486I.«=E1 Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 9 de Octubre próximo tendrá lugar etí las mi
nas de Riotinto, v simultáneamente ante él Gobernador de 
la provincia de Sevilla, la subasta para contratar el sur

tido de 2.000 quintales de cok que se consideran necesa
rios para el servicio de aquel establecimiento en el cor
riente año, bajo el tipo máximo admisible de 24 rs. quin
tal, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto, en esta Dirección ge
neral y  en la Comisaría de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, vecino de   enterado del pliego
de condiciones para contratar 2 000 quintales castellanos 
de cok para el establecimiento de Riotinto, se compro
mete á tomar á su cargo por el precio de...............  cada
quintal.

(Fecha y firma.)»
Madrid 30 de Agosto de 4 86 i.=E l Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 9 de Octubre próximo tendrá lugar en las mi
nas de Almadén la subasta para contratar el servicio de 
conducciones exteriores de minerales, útiles y efectos en 
aquel establecimiento durante el venidero año de 1862, 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condicionas 
que se hallará de manifiesto ep esta Dirección general y 
en la Superintendencia de las referidas minas, v bajo el 
tipo máximo admisible de 44 céntimos de real por* cada 
quintal castellano que se conduzca desde el brocal del 
pozo de San Teodoro al cerco de destilación, abonándose 
los demás trasportes proporcionalmente á las distancias 
al respecto del precio del remate por peso de un quintal 
llevado á la distancia de 860 varas..

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de conducciones exteriores por 
medio de carretas de las minas de Almadén, correspon
diente al año de 4862, se compromete a cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio d e  porcada quintal cas
tellano llevado á la distancia de 860 varas 'expresado por 
letra* :

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma )»
MaJrid 30 de Agosto de 1864.« E l  Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja general á favor de Don 
Manuel Aguirre Triepar, señalada con los números 2.699 
de entrada y 7 del registro de inscripción, importante 
6.000 rs., se previene á la persona en cuyo poder se halle 
la presente en esta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda ; en el concepto de que 
están tomadas todas las precauciones necesarias para que 
el depósito no se abone si no al legitimo dueño, quedando 
inutilizada y de ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean los 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 29 de Agosto de 1864.=El Director , Antonio 
de Echenique.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de e*ta Caja general á favor de D. Juan 
José Delgado fUéñálada con los numéroFá éo^de* en tra 3a"y 
215 de inscripción, importante 39.000 r s ., se previene á 
la persona en cuyo poder se halle la presente en esta Ca
ja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda ; en el concepto de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que el depósito no se abone 
Si no al legítimo dueño, quedando inutilizada y de nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean los 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio sin haber
la presentado.

Madrid 29 de Agosto de i 861.<=421 Director , Antonio 
de Echenique.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Fromista y Asludillo.

4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Fromista á Astudillo la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.‘  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
déla línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Palencin.

5.® Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.® Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im- 
porte4aLprqcio establecido en el reglamenta de Postas 
vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conduc
ción sé satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos dé Palencia.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese “ ne
cesario variar' en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntós, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinara el abono ó  rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se vaFiase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el avisp si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea qué se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno él derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad dé suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derechoá indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Palencia y  pór los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante ■ el Goberna

dor de la misma y Alcaldes de Fromista y Astudillo ^ a s is 
tidos de los Administradores de Correos de ios misipos 
puntos, el dia 20 dé Setiembre próximo, á’la liófa y ‘ eh él 
local que señale dicha Autoridad. .

4 4. El tipo máximo para el remate será la.capüdad 
de 4.000 rs. vn. anuales, fio pudiéndo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha? ,, 
cienda pública de dicha provincia,Ó eh la Acfmihístracióh 
de Rentas de Astudillo, como dependencia de la Caja gé- * 
nerai de Depósitos, la suma de 400 rs. vn* en tmetálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual,1 
concluido el acto del remate, será devuelta á idS interbsa-1 
dos, ménosla correspondiente ál mejor postor, que que- ¿ 
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego Cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicioNasí como,su domi
cilio y firm a, ó la dé persona autorizada cuando ho sepa 
escribir. A este pliego se unirá 4á cartá dé pagó original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del preponen te, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán reji|'qrs$>; i 

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Fromista á Astudillo y vicé versa pór él pre
cio de    rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qué no se halle redactada eú ’éstós 
términos, ó que contenga modificación ó oláusirias éo n - ' 
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se éx̂ * 
tenderá el acta del remate, declarándoseeste en faVor dél, 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, * 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá etí 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de lás propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicacion por la Superioridad, se ele - 
vará el contrato á escritura piiblica, siendo de cueúta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general dé Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin piévió permiso del Gobiérne.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene él 
artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero*de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 23 de Agosto de 1864.«=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Alburquerque y Valencia de Alcántara, r

4.® El contratista se obliga á conducirá caballo de 
ida y vuelta desde Alburquerque y Valencia de Alcántara 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se jttstiflqtíéti'd'é- 
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs* vn.por cada cuarto déjh¿)ra; 
y á la tercera falta de esta especie poárá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p é f -  
juicios que se originen al Estadp.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción de- ¡ 
berá tener el contratista el número suficiente dé caballe- J 
rías mayores situadas en los puntos más convenien-1 
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz*

5.a Es condición indispensable qué Jos conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación^ 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor-; 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete-; 
rioro. i

7.® Será obligación del contratista correr los extraor-^ 
dinários del servicio que ocurran, cobrando su importe, 
al preció establecido en el reglamento de Postas vi
gente. , , í ?

‘ 8.® Si por faltar: el contratista a cualquiera del las!
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d -f 
mitírstracion, estampara el resarcimiento,;podrá ejercer' 
su acción contra la fianza y bienes de aquél.

9.® L a  cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz. *

4 Ó. Elhontrato durará dosfañosi, contados desde e|dia 
en que de principio el servicio, cuyo dia se fijárá ál co 
municar la aprobación superior de la subasta. <

U* nieses ántes de finalizar dicho plazo lo  a vi-; 
sará el contratista á la Administración principal respec-- 
tivá ,̂ á iin de que con opdrtunidad pijeda- procederse á̂  

^ubásta; pero si en esta; época existiesen causas 
(p^Amjfidiésen un nuevo con trft^ e l Coh|ratista^ieódráf 
obligación de continuar por la tácita tres mesés ínás  ̂
bajbf el mismo pfecio y  condicioné^ ; I

t t  Si durante el tiempo de éste contraté fuese nece-



sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por blrb ü  Óírbs puntad, cnenta #
del contratista los gastos que ésta alteración ocasione síñ - 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de < 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si, se 
aviene é no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
delecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín e a , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial délas provincias de Badajoz y Cáceres y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar.ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Aiburquerque 
y Valencia , asistidos de los Administradores de Correos 
ac los mismos puntos, el dia 20  de Setiembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
8.550 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lieitador será condición pre
cisa depositar previamente en una de las Tesorerías de 
dichas provincias ó en las Administraciones de Rentas de 
Aiburquerque y Valencia de Alcántara, corno dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs: 
vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga basta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lieitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fuma, ó la de persona autorizada cuando no Sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredité hábefse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta v que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados* no podrán retirarse.

1$. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Aiburquerque á Valencia de Alcántara y
vice versa por el precio de rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada én estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada,

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

JO. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás,? se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de medra ho
ra ,  pero solo entre ios autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á loque previene el 
articulo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 25 de Agosto de 1861 .=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Albacete y Casas-lbañez.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Albacete á Gasas-Ibafíez ia corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos ó cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo eñ que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes aí servició.

3.* Por los retraso? cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de $ 0  rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse ‘ 
el contrató y abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lineará juicio del Administrador principal de Correos 
de Albacete.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondenciá, y de preservar ésta de la humedad y 
deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
prééio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se Satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Albacete.

10. E! contrato durará dos años , contados , desde ¿ 1  
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta épqca existiesen causas 
que impidiesen un .nuevo remate, él contratista tendrá : 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo, 
e) mismo precio y condiciones.

1 2 . Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor - 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que ésta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación : 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se Variase del todo, el 
contratista deberá^R Íestar fteflAró del terminó, de Iqs 
i5  dias siguientes ál en que se íe dé el aviso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por ia nueva línea que 
se adopte: en caso de negídiva, queda a í Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese nebesidad de suprimir la Línea, el Gobier
no ayisaíá al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia eje Albacete y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante él Gobernador de la 
misma y Alcalde de Casas-lbañez, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 
de Setiembre próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta sunia.

15. Para presentarse como, lieitador será condición 
precisa depositar prévisunente en la Tesorería de dicha 
provincia ó én la Administración de rentas dé Casas-lba
ñez, como dependencia dé la Caja general de Depósitos, 
la supia de 1 .2 0 0  rs. vn. en metálico Ó su equivalen
te ‘en títulos dé la Deuda del Estado, la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los inlerésados, m é- 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará ea 
depósito para garantía dél servicio á qué se obligá ha$ta < 
la conclusión deí contrato. :

Las proposmipriés se bapán en jdiégqcerrado, ex* 
presándése por letra la cantidad en que el lidiador se 
compromete á prestar él servicio, así coiqo sudopiícilio 
y firma, ó la dé  persona autorizada ,cuando no sepa, es- 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pagó original 1 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la : 
ewadmieomtestoz ■> y y m m iiñ m m m  expecWa por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que I

ja ;. -'.'- V ' •• -1 ‘

conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
^(^^ecéréóépáiraldesefhpéñatr el servicio que licita.
! 17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
^precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
i ante la media hora anterior á la  fijada para dar princi - 
pió al acto, y una yéz entregados no podrán retirarse.
• 18. ta ra  extender las proposiciones se observará la 
-fórmula siguiente:
: «Me obligo á desempeñar la conducción dél correo
diario desde Albacete á Casas-lbañez y vice versa por el 
precio d e . . . .  , . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

2 0 . Si de la comparación de las proposiciones resul^ 
ia$ep igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubieáéfí causado el empáte.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
par^.JqL Dirección general de Correos.

2 2 . "Iffóntratadó él servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto dé 27 de Febr ero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 25 de Agosto de 4 864.« E l  Director general de 
Correos;'Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Badajoz y Aiburquerque.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Badajoz á Aiburquerque la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2. La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde 1a Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.
, *>or *os atrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres* 
pondiente la multa de 20  rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios ̂ que se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción de-* 
bera tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir»

*  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que ise conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de- 
t enoro. J

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

®\. Por falh*r el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para él resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes dé aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

1 2 . Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 

.correspondencia por otro ú otros puntos, serán de-cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiecho á indemnización alguna; pero si e! nú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla 
variaciónaumentoódisminución dedistancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcalde de Aiburquerque, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 20

■ de Setiembre próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12.920 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que éxceda de esta suma.

15. Para presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorer ía de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Aiburquerque, cómo dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1 . 1 0 0  rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lieitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, resideucia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17* Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Badajoz á Aiburquerque y vice versa por el 
precio d e . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20.- Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas qué hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
qet rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
apí ; :  0 t 1 r®ma| ante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5Adel Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento d e j a  escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 25 de Agosto de 1861.=»E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

D irección  gen era l de Obras públicas.
Esta Dirección general pone en conocimiento del pú- 

bljco quela subasta de las obras correspondientes á la 
sección dé La carretera de Pon ferrada á Luarca, compren
dida ¿entre el prim ero de estos puntos y Leitariegos, qu e•

se anunció en la Gaceta p a ri el 26 del próximo Setiem
bre , no tendrá lúgar dicho dia, sino el siguiente 27 á la 
hora señalada.

Madrid 31 de Agosto de 1861 .=E l Director general, 
Uría. ' - _____

Real Academ ia de Giencias M orales y  P o líticas.

Habiendo espirado en e! dia de ayer el plazo señalado 
para presentar en la Secretaría de esta Real Academia 
las memorias sobre los dos temas anunciados para pre
mios en el concurso del año actual, según el programa 
de 3 de Julio de 1 8 5 9 , inserto en la Gaceta de Madrid del 
sábado 1 6  del expresado mes , se publican á continuación 
los lemas que distinguen las memorias que se han re 
cibido.

t e m a  1 ,®

«Ventajas ó inconvenientes de una liga aduanera pe
ninsular , y su influencia en la agricultura, industria y 
comercio de España »

Memorias presentadas.
1 .A La Península Ibérica. (El pliego cerrado que acom

paña á esta memoria dice «Nombre del autor de la Me
moria La Península Ibérica.)»

2 .a Multa renascentur quee jam cecidere.
H o r a t . Ad. Pis. 70.

«El que espera tiene á su lado un buen compañero 
en el tiempo, y así decia el Rey Felipe II: yo y el tiem
po contra dosr »

Saavedra Faíardo. Emp. polit. 31.

TEMA 2.a
«Del poder civil en España desde los Reyes Católicos- 

causas de su preponderancia, instituciones y clases en 
que se apoyaba, y vicisitudes que ha tenido hasta el es
tablecimiento del Gobierno constitucional.»

Unica Memoria presentada.
Imperatoriam majestatem , non solum armis decoratamy 

sed etiam legibus opportet esse armatam.
JüST.® JüST. PROEM.

Madrid 1 /  de Setiembre de 1 8 6 1 . - =  El Secretario, Pe
dro Gómez de la Serna.

Real C onservatorio de M úsica y D eclam ación.
Debiéndose dar principio a los ejercicios de oposición 

para la plaza de Profesor supernumerario de armonía el 
día 1 2  del corriente a las seis de la mañana, los señares 
opositores se servirán presentarse en la Secretaría de 
dicho Conservatorio en cualquiera de los dias anteriores 
para enterarse de ciertas particularidades que les convie
ne saber.

Madrid 3 de Setiembre de 186I.«E1 Secretario Ra
fael Hernando. 5 7 0 9 __3

G obierno de la provincia de Zamora.
 ̂ Sa halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Pajares, dotada con el sueldo anual de 2.400 
reales pagados por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años, reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
a aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que 
empezara a contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las circunstan
c i o  qU,e ®xpí ef  ,el Keal decreto de 19 de Octubre de 
1853 y la Real órden de 21 de igual mes de 1858, expe
dida p o r  el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 30 de Agosto de 1861 .=Félix María Tra- 
vado-_____________ ____ _________  5658-1

Gobierno de la provincia de las Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

rornaluto, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los que deseen obte

ner dicho empleo presenten sus solicitudes á aquel 
Ayuntamiento con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Palma 28 de Agosto de 486I.=EÍ V. P. del C P* Mi
guel Amor. 5659— í

G obierno de ia p rovincia  de B urgos.
_Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bañuelos de Bureba, en esta provincia , dotada con la 
cantidad de 650 rs. anuos pagados de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un m es, á contar desde la inserción del p re
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 30 de Agosto de Í86I.«E . G. I., Antonio 
Martínez Acosta. 5560—1

G obierno de la  provincia de Barcelona.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de* 
Gélida, dotada con 4.000 rs. vn. anuales, por dimisión 
del que la obtenia.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de aquella corporación 
dentro del término de un mes, contadero desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid, trascurrido el cual se proveerá dicha plaza con 
sujeción á las prevenciones del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Barcelona 29 de Agosto de 1861.=Llasera. 5698—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Borredá, dotada con 1.600 rs. anuales, por di
misión del que la obtenia.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de aquella corpc^acion 
dentro del termino de un mes, contadero desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, trascurrido el cual se proveerá 
dicha plaza con arreglo á las prescripciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 28 de Agosto de 1861.=Llasera. 5661—1

Gobierno de la  provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Alberite se halla 

vacante con la dotación anual de 1.460 rs. y los benefi
cios que reporta la del Juzgado de paz aneja á aquella.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
a contar desde el dia de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gacela de Madrid.

¿aragoza 30 de Agosto de 186L=Pedro de Navascués.
 _________ _ 5662—1

G obierno de la provincia  de m álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

üaucin , en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.800 
reales anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente en el término de 30 dias,
a* c<?^la r .<a0sde *a inserción de este anuncio en ia Gaceta de Madrid.

Málaga 30 de Agosto de 1861.««Antonio Guerola.
 ________ 5672—2

G obierno de la provincia  de L érida.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Tárrega, 
dotada con 4.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los que aspiren á dicho destino se servirán presentar 
sus solicitudes ante la referida corporación dentro del tér
mino de un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo 
a la ley.

Lérida 31 de Agosto de 1 8 61 .= Manuel de Podio y 
Valero. 5694—3

V enta dé B ienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 .® de Mayo de 
4855, 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subastaren  el dia y hora
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Setiembre de 1861, de doce a 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. Benito Pastrana.

Subasta en quiebra de D. Julián Campos.

No habiendo satisfecho D. Julián Campos el importe 
del primer plazo de 9.000 rs. en que remató en 27 de 
Marzo de 1859, y le fue adjudicada por la Junta superior

en 30 de Junio del mismo, la finca rústica sita en térmi
no de Giempózuelos, señálada con el núm. 753, procer- 
dente de Beneficencia, ha sido declarado en quiebra y 
señalado nuevo remate para dicha finca el día 9 de Se
tiembre próximo, ante el Sr. Juez y Escribano mencio
nados, bajo la responsabilidad del citado D, Julián Cam
pos al pago de la diferencia que resulte entre esta y la 
anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GETAFE.

Ciempozuelos.

Beneficencia.—Rústicas.
M E N O R  C U A N TIA .

Núm. 753 del inventario.—Un olivar sito en los Zan
cos, término de dicho pueblo, procedente de la Benefi
cencia, que lleva en renta Alvaro Serrano, y es de segun
da y tercera clase, conteniendo 105 olivos. Linda N. eria
les, M. D. Antonio M. Díaz , L. D. Luis Cuella y P. viuda 
de Matarrubia : ha sido tasado en 4.200 r s . , y capitaliza
do por la renta de 2 1 0  que han graduado los peritos en 
4.725 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan López.
No habiendo satisfecho D. Juan López el importe del 

primer plazo de la cantidad de 460 rs. en que remató en 
25 de Febrero de 1861, y le fué adjudicada por la Junta 
superior de Ventas en 15 de Marzo del mismo, la finca 
rústica sita en término de los Santos de la Humosa, nú
mero 106 del inventario y procedente de Beneficencia, ha 
sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate pa
ra dicha finca el dia 9 de Setiembre próximo ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados, bajo la responsabili
dad del expresado D. Juan López al pago de la diferencia 
que resulte entre esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Santos de la Humosa.

M ENOR C U A N TÍA .

Núm. 106 del inventario.—Una tierra de labor, divi
dida por su naturaleza, al punto nombrado las Cañadas, 
término de dicho pueblo , procedente de la Beneficencia, 
que lleva en renta Eugenio Lozano y otros, la cual es de 
tercera clase y de secano; su cabida 4 fanegas, equiva
lentes á 122 áreas. Linda N. y L. tierras de 'p rop ios, M. 
idem de Josefa Torres, P. id. de Martin Fernandez: ha 
sido tasada en 400 rs., y capitalizada por la renta de 2 o 
que la han graduado los peritos en 450 rs . , tipo para la 
subasta,

PROVINCIA DE CIUDADREAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1 .® de Mayo de 1855, 
1 1  de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Setiembre próximo, á las doce 
Je su m añana, ante el Sr. Juez y  Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVÍLES.
Propios.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE PIEDRABUENA.

MAYOR CUANTIA. ,

Núm. 395 del inventario.—Un quinto titulado del Ala* 
mo, perteneciente á la dehesa boyal de los propios de 
Piedrabuena, término de dicha villa, de 798 fanegas, 7 
celemines de tierra de pastes, de segunda y tercera cla
se, ó sean 514 hectáreas y 31 áreas. Contiene monte de 
chaparro y matorrones grandes, pero sin olivar su ma
yor parte, como también existe quejigo, romero, lentis
co , labiérnago, jara y  otras especiesÚnútiles. Linda por 
N. con propiedades de D. Antonio Garc’a , por E. con ter
renos de monte de la referida villa y cerro del Alamo, 
por S. con roturaciones de la referida villa , desaguadero 
y cerro de Carboneral, y por O. con el quinto titulado 
Majada Alta. Ebte quinto lo cruzan los caminos de Lucia
na, de Alcolea á dicho Luciana , el del puerto del estan
co y el arroyo del Gallego , hallándose dentro de sus lí
mites dos manantiales ó fuentes tituladas del Alamo y el 
Zarzal. Se halla arrendado en unión de los quintos titu 
lados Majada Alta y San Antón , de la propia dehesa, en 
15.631 rs. 50 cénts. anuales por término de cuatro años, 
cuyo arriendo concluye en 3 de Mayo de 1862. Ha sido 
capitalizado por 6.787 rs. que los peritos le han gradua
do de renta en 152.707 rs. 50 cénts., y tasado en 153 673 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 395 del inventario.—Otro quinto de la mencio
nada dehesa, llamado Majada Alta, término y procedencia 
como el anterior, de 820 fanegas, 8 celemines de tierra 
de pastos de segunda y tercera clase ó sean de 528 hec
táreas, 50 áreas y 92 centiáreas. Contiene monte, su ma- 
y°r parte de chaparro y quejigo en matas grandes, pero 
ún o-ivar, con parte de romero, lentisco, labiérnago y ja 
ra. Linda por N. propiedad de D. Antonio García , por E. 
con la cañada de Cingazorras y quinto del Alamo, por S. 
umbría de los Majadas, y por O. con el rio Bullaque. Es
te quinto lo cruzan los caminos de Luciana , el de Alco- 
ea á dicha villa de Luciana y el arroyo del Gallego. Está 
arrendado en los mismos términos y época que el anterior. 
Ja sido tasado en 179.248 rs., y capitalizado por 8.960 rs! 
jue los peritos le han graduado de renta en 201.600 rs., 
tipo para la subasta.

Ciudad Real 27 de Julio de 1861.—El Comisionado, Do- 
lato de Tornos.

PROVINCIA DE JAEN.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1 .® de Mayo de 1855 
$ instrucción de 31 del mismo , se sacan á pública su
basta, en el dia y hora que se dirá las fincas si
guientes:

Remate para el dia 9 de Setiembre de 1861, alas doce 
le la mañana, en las Casas Consistoriales de Madrid, ante 
íl Sr. Juez de primera instancia y Escribano inencio- 
uados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

(MAYOR CU A N TÍA .

Núm. 326 del inventario.—Un olivar con 112 piés en 
una fanega , 7 celemines y 2 cuartillos de tierra en el 
>itio del Moralejo del Buon, término de Pegalajar , proce- 
lente del hospital de la Santa Misericordia de esta ciudad, 
que lleva en arrendamiento Francisco Gómez, Linda por 
L. con otro del mismo caudal, por S. con otro de Don 
Francisco García, per P. con otro de D. José'Herrera , y 
por el N. con otro de D. J^sé Calatayud. Fué tasado en 
12.340 rs., y capitalizado por la renta de 710 rs. que pro- 
luce en 12.780 r s . , por cuya suma salió á subasta , ha
biendo tenido efecto el remate en 27 de Noviembre 
le 1855 por la cantidad de 30.000 rs.

En 1 í de Marzo de 1856 fué adjudicada por Iá Junta 
Superior de Ventas, y hecha la notificación oportuna al 
rematante lo cedió en favor de Juan Rodríguez, de esta ve
cindad, que en 1 2  de Agosto de 1860 aceptó en forma, mas 
romo no haya satisfecho el primer plazo á pesar del mu- 
rho tiempo que ha trascurrido, sale de nuevo á subasta 
por los expresados 12.780 rs., que sirvieron de tipo en 
la primera.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 10 0  cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .® de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme álo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 2 0  plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 3 ! de 
Mayo y 3(J de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los términos que en la yá citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Madrid , Mancha Real, Marios, Baéza y Andújar,

7.a Las fincas que comprende este anuncio no han 
sido retasadas por los peritos. ^

Lo que se anuncia al público para. amocimieñtQ d o h ^  
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en pi precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública,um- 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e t -  
Infante D. Cárlos , los de cofradías, obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallan disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual* 
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas, de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre. = ;

Jaén 22 de Julio de 1861.*=El Comisionado, Aniceto 
Soriano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se4- 
fíor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita,^ 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Antomo”Mingüe*J 
lia dé Morales y D. Ignacio García, Oficiales que fueron dé la11 
Tesorería y Contaduría del ejército de Aragón, Navarra y  pro^ A 
vincias Vascongadas, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término dé 2̂0 dias, que empegarán 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta» * 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de i 
encargado á recoger y contestar el pliego’ de reparos ocurridos 
en el exámen de las Cuentas del mismo ejército y provtnéias 
comprensivas desde 20 de Julio á 31de Diciembre de 4823; ©a 
la inteligencia que de no verificarlo les parará él perjuicio que , 
haya lugar. ;

Madrid 31 de Agosto de 4864.—José Fullós. 5654-^4 ’

Tribunal de Cuentas del Reino.—decretaría general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilüsftrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal: se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Alejandro 
Revenga, Contador que fué del ramo de Bienes Nacitmalea do 
la provincia de Zamora, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 días, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, sé’ pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por médio de euéár- 
gado á recoger y contestar el pliego de reparos' ocúrridÓ%n el 
exámen de las cuentas de caudales por Bienés Naclohalés, com
prensivas desde 1 • de Enero á 30 dé Setiembre de 1836; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará ©i pérjúfcib que ha
ya lugar. / v '

Madrid 31 de Agosto de 4 861.'=José Fullós. 5652—t  '

   — —
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria generál.f-Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Miniistro .Jefe de 
la sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y empla
za por primera vez á los herederos de D. Máreo§ Sierra y  
D. José Ramón Cachena ó los de este , caso de haber falle
cido, cuyo paradero se ignorq á fin de que en el término» 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicad p 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia de Oviedo á responder á los cargos que les resultan ©n Jas 
cuentas de caudales de Bienes Nacionales de dicha provincia 
comprensiva?desde 3 de Julio de 4844 á 31 de Marzo dé 1845; 
en la inteligencia que de no verificarlo los parará el perjuicio 
que haya lugar. ,

Madrid 31 de Agosto de 4 861.=José Fullós. 5653—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría generaL—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdp del limo* Se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Luis Martioez 
Navarrete, Tesorero que fué de Rentas y de Propios.y Arbitrios 
de la provincia de Granada, ó á sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, sr 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
do en el exámen de la cuenta de 47 por 100 de Propios, com
prensiva desde el 19 de Agosto de 4 844 hasta 6 de Marzode 4815* 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicioque» 
haya lugar.

Madrjd 31 de Agosto^de 1861.=José Fullós. 5654-w-l >

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría generah—Negó?-! 
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de,acuerdo del Urao» se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunjal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan Manuel GarcJe dó 
Tejada, Vocal que fué de la Junta superior de gobierno dé la 
provincia de Granada, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig-r 
ñora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán A 
contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta* se pre 
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de enearga*- 
do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cueñta de los caudales recibidos de la Tesorería 
de dicha provincia y distribuidos á diferentes partidas de fuerza 
armada de 4 de Junio de 4808 á 9 de Noviembre de 4809; en Ia 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio: que 
haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 4 861 .=José Fullós. 5695—3

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárjps III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor general de Guerra y Magistrado de 
la Audiencia territorial.

Por el.presente edicto se llama, cita, y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fincable por muerte de Bartolo
mé Canellas, hijo de Martin y de Margarita Martin * natural de 
Vinasalen, en Mallorca, soldado que fué del regimiento infantería 
del Príncipe, á fin de que usen de él en el término de 30 dias 
en este Tribunal con arreglo á derecho; bajo apercibimiento que 
pasados sin verificarlo se dará al -bxpédiéfift#^OUt<iE> 
ponda, y las providencias que se dicteg les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Coruña 22 de Agosto de 4S6i.=Cár!os Apolinario Fernandez 
de Sousa y Luna.=Domingo Antonio Sánchez, Escribano prin- 
cipal.  ̂ „ /  5078

i ' '' - . ■ /. ./•f.Vif •‘yV'-

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies, refrendada por el Escribano del crimen D. José* Iz
quierdo, se cita á Doña Dolores Martínez,;viuda de D. FaüMihó 
Cavieses, y cuyo paradero se Ignora, para que.déptro del térmi
no de nueve dias se présente en el referido Juzgado y Estiifóé- 
nía, á fin de hacerle Saber cierta providencia clidtada en causa 
criminal que se sigue á su instancia por estafas. ^5676

Licenciado D. José Agustín MagdalenaJuez de primera ins
tancia de Benavente y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á D. Eduardo 
Galo, vecino de la ciudad de Salamanca, contra quien estoy si
guiendo causa criminal por no haber devuelto á Rafaél Morales, 
que lo es de esta villa, un caballo de su propiedad que le llevara 
en comodato, para que se presente en la cárcel pública de esta 
vilia, á responder á los cargos que contra él resultan, pues de 
no hacerlo en el término de 30 dias, se seguirá la causa enrofeel- 
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Benavente 36 de Ágosto de 4864.= Jo ^  Agustín 5Kgdaíena.= 
Por su mandado , José Tejedor Lluca, .5679

D. José Sequera, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido &c.

Por virtud del presente y término de 30 dias, que princi
piarán á contarse desde aquel en que aparezoa inserto última
mente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobier
no este edicto, se citan, llaman y emplazan á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar los bienes quedados por fá- 
llecimiento intestado dé D. Manuel Perez y Rodríguez , de está 
vecindad, para que se presenten en este Juzgado á deducido* 
apercibidos de que pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. . .

Dado ea la ciudad de Ecija á «A-de Agosto de 18«1.=J¿sé 
Sequera.=Por mandado de S. S., Mariano de Reina y Hefedia.

8766

D. Nemesio Rodrigue? Guerrero, Juez de primera instancia 
de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por. el presente cito , llama y emplazo á los herederos de 
. Pablo Mañanes, Párroco que fué de Pobladura de San Julián 

del Monte, para que en el preciso término de ocho dias se pre
senten en la Escribanía del actuario, donde se hallan puestas d© 
manifiesto las operaciones de liquidación y división con el fin



de que expongan lo que juzguen convenir á su derecho, pues 
pá&Éo dié&b t&tnifto se procederá á aprobarlas.-

Dado en Valeitáia de Don Juan á 27 de Agosto de 1861.= 
Nemesio Rodríguez Guerrero.= Por su mandado, Cláudio de 
Juan. 5707

D. Cipriano Rodríguez, Escribano del número y  Juzgado de 
primera instancia de esta villa de Illescas, doy fe, que en el plei
to qué en el mismo pende por mi Escribanía á instancia de Félix 
Fernandez Matías, vecino de Carranque, contra su convecino Ma
nuel Jiménez, cuyo paradero se ignora , sobre evicciony sanea
miento de una viña que éste vendió á aquel, se ha dictado la 
sentencia cuyo'tenor y  el de su publicaciones como sigue: 

Sentencia.=En la villa de Illescas, á 26 „de Agosto de 1861, 
elSr. D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido:

Vistos éátos autos civiles promovidos á instancia de Félix Fer
nandez Matías , vecino de Carranque, representado por su P ro
curador D. Manuel A lonso, contra su convecino Manuel Jiménez, 
cuyo paradera se ignora, y  en su ausencia y  rebeldía los estra
dos dé este Juzgado, sobre que el Manuel le pague al Félix 
4.800 rs., precio de una viña que le vendió por escritura públi
ca ante D. Prudencio Flores, Escribano de Carranque, su fecha 
21 de Setiembre de 1850, y  cuya viña, de caber 960 cepas v i
vas, está sita en término de Carranque, donde dicen las Arbole
da^' y  linda á O. y  M. con otra de Doña Celedonia Trompeta, y 
á P. y  N. con otra de Andrés Martin, con más el rédito legal* 
costas y  gastos é indemnización de perjuicios, y  cuya misma 
viña no le ha sido segura por, haberla vendido el Juzgado en pú
blica subast^ para pago de un crédito y  costas del mismo Manuel 
á favor de D. Isidoro Madrigal, vecino de Madrid:

RepUando cierto por la escritura presentada, y que queda 
explicada, que en efecto el Fernandez compró al Jiménez la ex
presada viña por el precio que reclama, y en concepto de libre 
de todo censo y  gravámen:

Resultando también cierto que la misma viña fué vendida 
despue^por el Juzgado en pública subasta para pago del indica
do crédito y  costas á que con otras fincas estaba afecta, y de ello 
otorgó el Juez que suscribe la correspondiente escritura en íor- 
ma en 27 de Mayo del presenle año:

Resultando que el comprador al Juzgado de esta misma finca 
fué el propio Félix Fernandez Matías por precio de 3.018 rs. y  
2 cénts.:

Resultando que por ignorarse el paradero del Manuel Jimé
nez se han entendido las diligencias con los estrados del Tribu
nal , y  se han seguido en ellas los trámites que respecto de su 
augeuqia y  rebeldía establece la ley de Enjuiciamiento c iv il: 

Considerando que en la primera escritura de venta por el 
Manpel Jiménez se obligó este á la evicóion y  saneamiento con 
arreglo á derecho:

Gpnsiderando que por lá segunda escritura de venta otorga
da por eí Juzgado se ha hecho Félix Fernandez con la misma é 
idéntica finca que antes compró al Manuel Jiménez:

Considerando que en este caso , vuelta ya al Félix su finca, 
no es responsable el Jiménez al Fernandez si no de las costas, 
daños y  perjuicios que se le hayan causado;

Fallo que debo declarar y  declaro á Manuel Jiménez respon
sable á pagar á Félix Fernandez los 8.018 rs. y  2 cénts., precio 
de la venta judicial; el coste de la copia de esta escritura; el im
porte <jjeí 2 por 100 de derechos hipotecarios ; los 10 rs. de ins
cripción, y  cualesquiera otros gastos ó perjuicios que pruebe ha
ber sufrido, con más aí de las costas y  gastos de este expediente 
causados y  que se causen hasta el efectivo total reintegro; todo 
sin perjuicio de oir al Jiménez si se presentare en el término que 
éeñala la ley de Enjuiciamiento civ il:

Pues así por esta mí sentencia, que se notificará á las partes 
en la forma ordinaria, y se publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia y  en la Gaceta del G obierno, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.=Cayetano García del Pozo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la suscribe, celebrando audiencia pública en este 
dia de la fecha, y  siendo testigos presentes José Maria Estruc y 
Felipe-Hernández, de esta vecindad, de todo lo cual doy fe .=  
Fecha ut supra.=Ante mí, Cipriano Rodríguez.

Y  en fé de ello, y  para su inserción en la Gaceta del Gobierno, 
según está mandado, libro el presente que con la remisión nece
saria signo y  firmo en Illescas á 27 de Agosto de 186i.=Cipriano 
Rodríguez. 5708

En virtud de providencia del Sr. DJ Antonio María de Prida* 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte , dictada en los autos de testamentaría 
de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por la Escribanía de D. Vicente 
Callejo Sanz, á solicitud de los herederos de aquel y bien con
sideradas las razones que los mismos han deducido en escrito 
de 24 del actual, se suspende el remate señalado para el 29 del 
mismo, á las doce de su mañana, de la casa calle de Carretas, 
núrn. 14 m oderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias á la 
plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana de 21.502 piés 75 centímetros cuadrados, ó sean i .669 
metros 86 centímetros cuadrados, y  ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. Wenceslao Ga- 
viña y  D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.177.530 rs. vn. á reba
jar oargas, trasladándose dicho remate al dia 21 del próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, advirtiéndose 
que no .se admitirá postura que no cubra la tasación, y  que la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes á 
los herederos menores , y  que en la Escribanía del actuario, si
ta en la calle M ayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
i  los que quieran interesarse en la subasta los datos que deseen 
adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 1861.— Por mi compañero Calle
jo  , Licenciado, José García Lastra. 5710— 11

Á  instancia de D. Jáime Ferrer, vecino de Mataré, en Cata
luña, y  en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada por el Escribano de su número D. Olallo M e- 
jía, se cita, llama y emplaza á quienes se consideren con derecho 
á un crédito contra el Estado de 105.697 rs. 27 cénts., reconoci
do por acuerdo de la Junta de la Deuda de 28 de Octubre de 1859 
á favor de Doña María Ferrer, y  procede de varias partidas de 
généros del reino cargadas y registradas á la cuenta y riesgo de 
D. Jáime Ferrer, padre del actual reclamante, en la polacra Núes- 
traS eñofá  dé la Purificación , su Capitán y Maestre D. Jáime

Martí y  Masoni, y  cuya polacra en 1804 salió del puerto de Tar
ragona con destino al de Montevideo y  fué apresada por los cru
ceros ingleses, para que se presenten á deducirlo en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta del reino, Diario de Avisos de esta corte y Boletín oficial de 
la provincia: bajo apercibimiento de pararles en otro caso el per
juicio que hubiere lugar. 5711

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que el dia 14 del entrante mes d i 
Setiembre y once horas de su mañana, por remate público que 
tendrá efecto en la puerta casa del Juzgado, se procederá á la 
venta en favor del mejor postor de una hacienda situada en la 
huerta de esta ciudad, partido de la Condomina ó Raisguero, 
compuesta de casa, 72 tahullas, una octava y 16 brazas tierra 
huerta viña campa y  12 tahullas y  12 brazas tierra secana, y un 
hilo de agua vieja ó de primera hila del pantano nacional de es
ta huerta, justipreciado todo por 70.000 rs., propia dicha hacien
da y  agua de Doña Rosa y  D. Manuel Llanos Blaya, y en cuyo 
remate no se admitirá postura inferior á la del justiprecio, pue? 
así lo tengo mandado en auto del dia de ayer en los autos de 
jurisdicción voluntaria instada por dichos interesados.

Dado en Alicante á 20 de Agosto de 1861.=Antonio A lix .=  
Por su mandado, Vicente Izquierdo y Champocerni. 5712

Juzgado de primera instancia de Chinchorj.=En este Juzga
do y  por la Escribanía del actuario pende causa criminal de ofi
cio contra Vicente Diaz Vázquez y  Rufino Martin García, veci
nos de Añover de Tajo, sobre hurto de madera extraída de las
márgenes del rio T a jo , en jurisdicción de Aranjuez; y  como se
ignore hasta la fecha el dueño de las indicadas maderas se inser
tan á continuación las señas y  dimensiones de elhs, para que se 
presente á reclamarlas el que se crea con derecho y tomar parte 
en la causa que se les ofrece en el término de 10 dias; bajo 
aperbimiento de que trascurridos sin verificarlo se entenderá 
que renuncian, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Señas, marcas y dimensiones de las maderas.
Una tercia de 18 piés , marca N. V.
Una sesma de igual marca y de 15 piés.
Un madero de idéntica marca, de 19 piés.
Un rollizo de la misma marca, de 13 piés.
Una vigueta de 15 piés, marca dos X . X.
Un madero de 10 pies con la marca W
Una punta rollizo de 14 piés, y tiene demarca M»«
Tres puntas de rollizo sin marca.
Chinchón 31 de Agosto de 18 6 l.= V /ctor  López de María.=  

Por su mandado, Nicolás Segovia. 568o

Juzgado de primera instancia de Chinchon.=En dicho Juz
gado y  por la Escribanía del que actúa pende causa criminal de 
oficio contra Demetrio Martin Gómez, Saturnino y Alfonso Sán
chez Caro, vecinos de Añover de Tajo, sobre hurto de un palo 
ó madero, su largo 19 piés, uno de ancho por un lado y algo más 
de medio por otro, su marca V. N ., extraido de las márgenes 
del rio Tajo en jurisdicción de Aranjuez.

En dicha causa , y como hasta la fecha sea ignorado el dueño 
del indicado m adero, se ha acordado insertar su marca y dimen
siones en la Gaceta y Boletines oficiales de Madrid y Cuenca , á 
fin de que el que se crea con derecho acuda á reclamarle y á 
contestar al ofrecimiento de causa que se le hace en el término 
de 10 dias, trascurridos los cuales se entenderá que renuncia, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 1.° de Setiembre de 1861. =  Víctor López de Ma- 
r ía .=P or su mandado, Nicolás Segovia. 5681

D, Vicente Girón , Secretario honorario de S. M ., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de 
Hacienda pública de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á Mi
guel Calonge, de ejercicio mercader de tejidos , cuyo vecindario 
y  paradero se ignora, y que en el año próximo pasado residía 
en la ciudad de Cartagena, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado de Hacienda á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue so
bre cohecho á un comisionado de Hacienda ; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 31 de Agosto de 186t.=Vicente G iron.=Por manda
do de S. S ., Juan de la Cierva. 5683

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita y emplaza por el 
presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia del paradero de una lámina de Deuda 
al 5 por 100 no trasferible, núm. 408, importante 92.291 rs. 13 
maravedís, correspondiente al patronato que fundó en Alhama 
de Granada D. Juan Ramírez de Aguilera, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzgado, plaza M ayor, nú
mero 7 , piso tercero, á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar el extravío de dicha lámina ; bajo aper
cibimiento.

Madrid 30 de Agosto de íSS1.=P<«r mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 5684

D. Pascual Bautista y Muñoz, Administrador de Rentas Estan
cadas de esta villa de Yecla y Comisionado nombrado por el se
ñor Administrador principal de Hacienda pública de esta provin
cia para la continuación del expediente de ejecución y embargo 
de los bienes de D, Juan Pablo Clemente, cobrador de contribu
ciones que fué de esta población, por débito que hace de esta 
procedencia á la Hacienda.

Hago saber que en el relacionado expediente de comisión he 
dictado y mandado publicar por edictos las dos providencias que 
á la letra dicen así : ,

1.a Para la continuación de los procedimientos ejecutivos en 
este expediente, hágase el requerimiento necesario para que el 
deudor D. Juan Pablo Clemente satisfaga en el término de ter
cero dia á la Hacienda el descubierto que aparece de las certifi
caciones que obran por cabeza de este expediente y costas cau
sadas en el mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
continuarán estas actuaciones con arreglo á instrucción para ha
cerlas efectivas, y por su resultado se proveerá l) que sea con
ducente, pues por esta mi providencia así lo mando y firmo en 
Yecla á 27 de Agosto de 1861 =Pascual Bautista y Muñoz.

2.a En vista de no haberse podido averiguar en jos tres dias

que han trascurrido el paradero ó residencia de D, Juan Pablo 
Clemente, deudor ála Hacienda, según se halla consignado, cuya 
ausencia de este pueblo se publica y  además consta en estas dili
gencias, por cuya causa no ha podido tener efecto la notificación 
y requerimiento acordada en el auto anterior, ignorándose por 
consiguiente su verdadero domicilio, P8**3 Hovar á efecto lo man
dado, cítese al referido D. Juan Pablo Clemente por medio de 
edictos en la forma de costumbre, remitiéndose copia al efecto al 
Sr. Alcalde constitucional de esta villa, última residencia conocida 
del Clemente, y  no habiendo periódico ni Diario de Avisos en 
esta población, insértese esta providencia y la anterior y  edicto 
que les subsigue en el Boletín oficial de la provincia y  la Gaceta 
del Gobierno de Madrid, según previenen los artículos 231,232 y 
955 de la ley de Enjuiciamiento civil, pues por esta mi providen
cia asilo mando y firmo en Yecla á 31 de Agosto de 1861.=Pas- 
cual Bautista y  Muñoz.

Y  para que tenga cumplido efecto lo mandado en las dos in
sertas providencias y en su virtud llegue á noticia del ejecutado 
D. Juan Pablo Clemente y  se presente en el término de los tres 
dias que se le señalan á hacer el pago de la cantidad que adeuda 
á la Hacienda y  costas causadas y que se causen, expido el pre
sente edicto para que se fije en el sitio de costumbre en esta 
villa é inserte en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Yecla á 2 de Setiembre de 4 861.=Pascual Bautista y 
Muñoz. 5699

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M., Juez de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. José Tre- 
villa y  Yelez, natural de Motril, soltero, Visitador cesante de la 
renta del papel sellado, de 33 años de edad , para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de ampliarle 
la declaración indagatoria en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre estafas.

Dado en Zaragoza á 31 de Agosto de 1861.=Cayetano Gar- 
cía.=Por su mandado , Mariano Higuera. 5700

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia se cita y llama por el presente anuncio á D. Raimun
do Bermudez y á D. Enrique*Gonzalez, para que en el término 
de tres dias comparezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento.

Madrid 31 de Agosto de 1861.= Por mandado de S. S,, J. 
Neira. 5701

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de S. M. D. Juan Vivó, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de esta capital, á D. Ricardo Seoane Blanco, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz, á responder á los cargos que. le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 186l.=Olarría. 5702

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez 
Juez de primera instancia interino del distrito de Maravillas de 
esta capital, dictada en la ejecutoria para llevar á efecto la sen
tencia impuesta á D. José Astilleros, en la causa que se le ha 
seguido por haber desaparecido con los fondos de la sociedad 
titulada La Paloma , se cita y llama á los suscritores de cuarta 
clase de dicha sociedad, para que en todo el presente mes, de 
diez á doce de la mañana, comparezcan en el expresado Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Excma. Audiencia del territorio y  Es
cribanía d eD . José María Miller, á percibir como parte de in
demnización el 8 por 100 desús respectivos créditos; entendién
dose que solo tendrán derecho á ella los acreedores que constan 
de las listas rectificadas á virtud de providencia que fué inserta 
en el Diario de Avisos de esta corte, correspondiente al 14 de 
Marzo de 1858.

Los suscritores de primera, segunda y tercera clase que no 
hayan comparecido á cobrar la parte que de sus jcréditos Ies 
corresponde, podrán hacerlo en los dias y horas que quedan 
señalados para los de cuarta. 5703

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un teiégrama de Viena, fecha 30 de Agosto, con
tiene la respuesta del Emperador de Austria al men
saje de la Cámara de los Señores, concebida en los 
términos siguientes :

«Los nobles sentimientos expresadas en vuestro 
mensaje me satisfacen en alto grado y honran al 
propio tiempo á la Cámara. Tiene para mí grande 
importancia el que la Cám:r a haya manifestado su 
convicción de la necesidad de llevar á cabo enérgi
camente mi comenzada obra. Con su probada leal
tad , los herederos de un pasado glorioso me rodean 
en su calidad de co-fundadores del porvenir que ha de 
proporcionar desarrollo al poderío y prosperidad de 
Austria por medio del libre desenvolvimiento de sus 
fuerzas.

»Abrigo la misma confianza en la Cámara, en sus 
fraternales sentimientos de que tengo recibido tan
tas pruebas, así en felices como en aciagos dias, en 
su reconocimiento, así como con su emulación. Soli
darios esfuerzos, adelantarán más el progreso de los 
pueblos austríacos que su aislamiento.»

La Puerta, á petición del Sei'dar Omer-Baja ha
bía resuelto el 29 enviar un refuerzo de seis batallo
nes de infantería y de dos balerías de artillería de 
montaña que debian embarcarse el 31 en el traspor
te de»vapor Kars  , en las corbetas de vapor Eíirneh  
y L it-ib -B a h a r , y dirigirse el dia 1.° á Anlivari.

Creíase que después de recibir tales fuerzas Omer- 
Bajá. tomará la ofensiva.

‘ El Coronel Ibrahim-Bey habia regresado la víspe

ra de Túnez , habiendo sido portador del firman que 
confirma al Soberano de dicho territorio en el ejer
cicio de su dignidad. Háse notado que en el citado 
firman se le da únicamente al Bey de Tunéz el título 
de Gobernador general vitalicio de  aquella provincia.

Wase anunciado de N u eva -Y ort un movim iento 
de insubordinación que se habia manifestado en las 
filas de las tropas federales en W ashington, m ov i
miento que el telégrafo indicó haber ido en aumen
to. Los diarios norte-am ericanos dan á este inciden
te proporciones muy peq u eñ as, diciendo que fué 
un motín que se manifestó en un sólo regimiento, y 
que fué inmediatamente reprimido.

Los sucesos de esa parte de América 1 lanían v i
vamente la atención de los Gobiernos de Francia y 
de Inglaterra, y  corrían rum ores de determ inación 
nes que habrían adoptado aquellos respectó de los 
Estados de la Union.

Un diario inglés dice que el Gobierno de  la Rei
na ha resuelto aumentar considerablemente suís fuer
zas militares en el Norte de América, y  se añ^de que 
iban á salir en breve de Inglaterra tres regimientos.

Por otra parte escriben de París á El M orning- 
Chronicle que el Gobierno francés iba á reconocer la 
Confederación del Sur de América.

INTERIOR.
M A D R I D .—El Ingeniero en Jefe del ferro-carril de 

Madrid á Zaragoza, según anuncia uno de nuestros coter* 
gas , ha tomado el compromiso con la compañía de que 
la línea quedadará concluida en todo el año de 1862, y 
de que á principios de 1863 se podrá ir por ferro-carril 
desde Madrid á Barcelona.

 Del 20 al 26 de Agosto han transitado por la parle
de la línea férrea en explotación de Madrid á Zaragoza 
17.936 pasajeros, habiendo rendido dicha línea 200^805 
reales 25 cénts. Por la de Madrid á Alicante circularon 
13.119 pasajeros, y los productos fueron reales vellón 
1.077.853,44. Por la de Alcázar á Ciudad-Real transitaron 
9.896 viajeros, siendo los rendimientos rs. vn. 99.752,27.

  Parece que ya está acordado tranformar en un par
terre, con una fuente en el centro, el sitio de la plazuela 
de Isabel II que está ahora cubierto de asfalto.

BARCELONA 31 de Agosto.—Parece que por el mu
nicipio se trata de invitar á las asociaciones protectoras 
de Agricultura, comercio é industria, establecidas en 
esta capital, para que tomen parle en las demostracio
nes de público regocijo con que se quiere solemnizar el 
importante acto de la inauguración del ferro-carril de 
Barcelona á Zaragoza y la de la continuación del de Mar- 
lorell. Dícese con tal motivo que tal vez se levantará un 
obelisco en la plaza de Palacio. (La Corona)

CORUÑA.— Santiago 30 de Agosto.— Con arreglo á 
lo dispuesto en el programa acordado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento y la Sociedad Económica de esta c iu 
dad tuvo lugar á las doce del dia 25 de Julio último, en 
el estrado levantado al efecto en la plaza de la Constitu
ción y en medio de una multitud de personas de todas 
clases, la adjudicación pública solemne de los premios 
ofrecidos á los que presentasen las mejores cabezas de 
ganado caballar , vacuno y lanar en la feria del Apóstol 
que desde tiempo inmemorial se celebra anualmente en 
Santiago. Presidió el acto el Sr. D. Joaquín Castro Lamas, 
Vicepresidente del Consejo provincial y Gobernador in
terino de la provincia, acompañándole, en representa
ción del Excmo. Ayuntamiento, los Sres. D, Joaquín Ca
ballero Piñeiro, primer Teniente y Alcalde interino; Don 
Justo Iglesias Nuñez, tercer Teniente Alcalde , y D. Luis 
de la Riva y D. Pedro María Miranda, Regidores; y en 
representación de la Sociedad Económica, e! Señor Con
de de San Juan y los Sres. D. José Sánchez Villama- 
rin , Vicedirector, y D. Miguel RoíTiñac, individuos to
dos de la comisión mista designada para este objeto 
por ámbas corporaciones. Asistieron también varias per
sonas de distinción á quienes se habia invitado, y que 
contribuyeron gustosas con su presencia á realzar la 
solemnidad del acto.

Los premios, oido el dictámen de la Junta calificado
ra préviamenle nombrada, se distribuyeron con ios res
pectivos diplomas de la manera siguiente:

Rs. vn.

A D. Benito Seanez, vecino de Santa Colom
ba de Louro , Ayuntamiento de Valga , por 
el mejor caballo" entero español de 4 á 6
años.....................................................................   500

A D. José Sieiro, vecino de Santo Tomé de 
Ames, por la mejor yegua de cria, de 4 á
6 años........................................................    500

A D. Juan Benito Vázquez, vecino del Ayun
tamiento del Pino, por el mejor potro de 2
á 4 años...............................................................  200

A D. Antonio Sánchez Barallobre, vecino de 
San Julián de Cumbraos, Ayuntamiento de 
Sobrado, por la mejor potra de 2 á 4 años. 200

A D. Francisco Ulloa, vecino de la villa de
Chantada, por la mejor muía de 4 á 6
años.........................   500

A D. Clemente Casal, vecino de la ciudad de 
Lugo, por el mejor macho de 4 á 6 añ os.. 500

A D. José García , vecino de Alceme, Ayunta
miento de Rodeiro, por la mejor muleta de
2 á 4 años.....................................     250

A D. Ramón Romasanta, vecino del Ayunta
miento de Esgos , por el mejor muleto de 2
á 4 años..................... . ...............   250

A D. Manuel Payan, vecino del Ayuntamien*
• to de Taboada, por el mejor borrico entero

de 4 á 6 años.......................................... . . . . .  400
A D. Francisco Vilas, vecino de esta ciudad,
, por el mejor par de bueyes gruesos  200

A D. Manuel Astray, vecino de esta ciudad, 
por la mejor yunta de bueyes de labor.. . .  200

A D. Miguel de la Iglesia, vecino de San Mar
tin de Arines, Ayuntamiento de Conjo, por
el mejor toro de 2 á 4 años..................   400

A D. Manuel Astray, vecino de esta ciudad,
por la mejor vaca de cria ................................ 200

A D. Enrique Santaló , vecino de esta ciudad, 
por el mejor carnero..  ............................... .  80

AA D. Fiaucispó Tarriq, vepinq dé SanJuan de 
gJGado, Ayuntamiento de te o , por lá mejor

ove ja .. . . .........................................        80

4.460

Ademas de los expresados premios se entregaron los 
distintivos correspondientes para-el ganado, á saber : ca
bezadas para el caballar, escarapelas para el vacuno y co 
llares para el lanar, con cuyos distintivos fué conducido 
al campó en donde se celebraba la feria.

Está pequeña fiesta, verdaderamente popular, ha com
placido á todos, y el Bxcmo. Ayuntamiento y la Socie
dad Económica, infatigables Siempre en promover las 
mejoras útiles y en estimular por todos los medios que 
están á su alcance el fomento de la ganadería, que es una 
dé las principales riquezas del país , hubieran deseado 
poder disponer de más recursos para multiplicar los pre
mios , pero no por eso dejan de ser dignos de gratitud 
tan loables esfuerzos, y ojalá que estos ejemplos sirvan 
para ir aclimatando en nuestro suelo la costumbre esta
blecida eft otros países de celebrar frecuentemente con
cursos de esta dase.

Premios á los alumnos de la Academia de dibujo.
La Sociedad Económica celebró á igual hora del si

guiente día 26 en el safen de la Academia de dibujo que 
sostiene á sus espensas, y en cumplimiento de lo que sus 
estatutos determinan, sesión pública para adjudicar so
lemnemente los premios á ios alumnos que se distin
guieron por sus trabajos en e l último curso.

Abierta la sesión, bajo la presidencia del Sr. Gobernar 
dor interino de la provincia , leyó el Secretario , Sr. Don 
Antonio Vilardebó/ una extensa memoria acerca de los 
progresos de los alumnos, de iás mejoras que, merced al 
incansable celo de la comisión curadora, se van ietrodu - 
ciendo en la escuela, y de la necesidad que hubo de modi
ficar el programa de premios ofrecidos, en razón del so
bresáltente mérito de algunos trabajos, con especialidad en 
la sección de extremos y en el modelado, modificación que 
había sido adoptad» á su tiempo por la Sociedad.

Seguidamente el profesor Sr. D. Juan José Cancela le
yó andiscurso relativo al establecimiento de las Acade
mias de Nobles Arles en España, el cual verán nuestros 
lectores más abajo.

* Terminada su lectora * el Sr. Gobernador, e l Sr. Di
rector , el Sr. Comisario Régio de Agricultura y  muchas 
otras personas de la escogida y numerosa concurrencia 
que allí estaba pasaron á reconocer, acompañados del 
citado profesor, los trabajos ejecutados por los alumnos; 
y acto continuo el respetable Director Sr. D* Domingo 
Fontan, á quien debe Galicia la formación de su mapa, 
adjudicó por sí mismo los premios en el órden siguiente:

DIBUJO LINEAL.
Principios.

D. Manuel Sánchez, medalla de cobre.
D. Wenceslao Nieto Rodríguez , ií, id.

Cinco órdenes de Arquitectura.
D. Luis José Liste, medalla de oro.
D. José María Barros, id. de plata.

DIBUJO NATURAL.

Principios.
D. Ramón henee, medalla de cobre.
D. Manuel Gómez, id. de plata y mención honorí

fica.
D. Francisco Barreiro, id. de cobre,

Cabezas.
D. Santos Longa * medalla de plata»
D. Santiago Quera!, id. de cobre*

Figuras.
D. Francisco Mourelie, medalla de plata.

Adorno.
D. Alejandro Bermudez, medalla de cobre.

ESCULTURA.

D. Ceferino Cisneros y Q. Francisco Móurelle, meda
lla de oro.

Los diplomas correspondientes fueron* entregados al 
mismo tiempo por el Secretario.

Anunció ademas elSr. Director que el Sr. D. Juan José 
Viñas, Rector de la Universidad y Comisario Régio de 
agricultura, movido del deseo de alentar á la juventud 
en sus estudios; ofrécia un premio de media onza de oro 
al alumno de la sección de e*xtreroos D. Manuel Gómez 
en vista de la perfección de su trabajo y de la recomen
dación especial que de él hizo la comisión calificadora; 
rasgo de patriótico desprendimiento que fué acogido 
con señaladas muestras de efusión por los circunstantes.

Prévio permiso del Sr. Presidente, el alumno premia
do D. Luis Jo~é Liste leyó un pequeño discurso, como 
prueba de que á este jóven artista que se dedica á la eba
nistería en el acreditado taller de D: José María Anido, de 
esta ciudad, no le faltan gusto, conocimiento n;i entusias
mo en materia de bellas artes. Otro alumno, D. Francis
co Barreiro, leyó después una sentida composición poéti
ca en testimonio de gratitud á la Sociedad Económica.

Por último, el Sr. Director leyó un extenso, discurso 
acerca de todos los trabajos que ocuparon y ocupan á la 
Sociedad.

Celosa por el bien del pais, amante de sus, glorias, 
fecunda en aspiraciones legítimas encaminadas todas á 
mejorar la suerte de las clases que más protección nece
sitan, es acreedora á la estimación pública , y esta será 
su única, su mejor recompensa. [Revista económica.)

ANUNCIOS.

MUSEO UNIVERSAL.— SE HA REPARTIDO EL NU-
mero 35, que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Articulos: Revista de la semana, por Cuesta. — La a l
quimia de nuestros dias, por Picatoste. —  Un vistazo al 
Prado, por Aguilera. — Recuerdos dé mis viajes, por 
Avendaño.— Las piedras de que está formada la corteza 
terrestre.—El Escorial y su destino moderno, por Rotan
do.— Misceláneas.

Grabados: Letra antigua.—Viaje al Ecuador.—Vista del 
Cotopaxi.— Horchatería.— Casa-mataderos, nave del ma
tadero de carneros.— Galería alta de los tornos para al
zar los ramales.

SANTO DEL DIA.
Santa Cándida, viuda, Santa Rosa de Viterbo y Rosalía, 

vírgenes.
Cuarenta Horas en el segundo monasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Setiembre de 1864.

HORAS.

Barómetro 
redtieiáoiQ* 
7 milíme

tros.

Tempera- 
tara eé 
grado* 

Reaomor.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADODEL 
CIELO.

í m t i  
9 m . . 

4 2 . . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . , .

708.50 
708,98
708.50
707.71
707.71 
708,65

13° 4 
48*,2 
46M 
25*,8 
24\2 
4 9°,8

4 6*8 
22*,8 
30M 
32*3 
30*,2 
24°,7

E. S. E.. 
E. S. E. 
S. S. O. 
S. S. 0 . 
S. S. O. 
S. s. 0 .

Despejado.
Id., niebla.
Celajes.
Idem.
Alg.*nube.
Despejado.

Temperatura máxima del d ia . . . . .
Temperatura máxima al sol.. . . . .
Temperatura mínima del dia.. . . . .

, 3 f ,  8 
. 35°,7 
* 12*,6

39",7 
44° 6 
15*,7

Evaporación en las 24 horas... 7,9 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas. . . . . . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de, las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i Ó°T 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura—

Dirección
del

Tiento.

litado
del

cielo.

Istade 
de la mar.

M adrid... 
Barcelona. 
Palma.. . .  
Alteante,. 
S., Fernan
do ¿las 7*. 

Lisboa..

Oporto. ♦. 
Bilbao.. . .

762.4
762.7
765.7 
764,9

762.5 
764,2

765,1
763,4

22,8
24,8
25.4
26.5

23.4
22.5

49.4
24.4

E. S.E. 
Sud...

»
E ste ..

♦
Idem.. 
N.N.O.

N .O .. 
Idem..

Despejado..
Idem ..........
Idem..........
Casi desp.0.

Alg.a nube. 
Vaps., per- 

turbación 
raagnét.*. 

Cubierto. . 
Idem ... . . .

»
P.# oleaje.’ 
Tranquila. 
Idem.

Idem.

Rizada.
P.° oleaje.

A las siete de la mañana,
Marsella.. 
Bayona.. .
Brest.

764,0
758,3
760,6

1 20,2 iS .E ...
21,0 S. O ... 

1 47,0|ldem..

jCubierto.,. 
Idem .. ... .

(Nubes........

En calma. 
De leva. 
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de 
Agosto de 4864 á las siete de la manana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido * 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

grado*  
centígra

do*.

Direceiea
dei

Tiento.
ESTADO 

DXL CIELO.

Dunquerque......... 766,2. 4 5*;7. o . s . o . Cubierto.
París....................... 768,5. 16*,4. O........ Idem.
Bayona... . . . . . . . 767,6. » E........ Despejado.
L yon . 769,2. 21*,0 . N . . . . Idem.
Bruselas................. 766,7. 16°,9. S. S. O., Cubierto.
V lena.«.••*••••• 764,0. 4 3*,8 . Calma. Sereno.
Turin. » 24*,5. S......... Idem.
Roma................ 768,8. 49°,0. N, Despejado.
Florencia.. . . . . . . » » » »
San Petersburgo. 760,8. 8*,3. N .,.. Nubes.
Constantinopla... » » » »
Stackolmo.. . . . . . i 755,4. 45*,0. S......... Sereno.
Copenhague. 757,0. 15°,5. O...... Celajes.
G reenvich ... . . . . 762,2. 16°,5. 0 . . . . : ^Despejado.
Leipzig, c 764,8. iV ,í . to......... ;Alg.a nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY»

2.674 fanegas de trigo.
1.741 arrobas de harina de id.

12.743 arrobas de carbón.
114 vacas , que componen 39.428 libras de peso.
809 carneros, que hacen 18.485 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR ÉN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. arroba» y de 48 á £0 
ouartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino anejo, de 83 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 3* 

cuartos libra.
^fibra* 98 * PS- arroba* y de 38 á 46 cuartos

Aceite, de 61 á 63 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.

* Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartas 
libra.

Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRXGIOS DI GRANOS EN EL MERCADO DB BOY»

Cebada añeja, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.

Trigo vendido   2.111 fanegas.
Quedan por vender. . 1.355 id.

Precio máximo.. . . . . .  59 %
Idem mínimo...............  52.
Idem m e d i o . , . . . . , . .  55,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Setiembre de 1861.=E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolea de Madrid.

Cotización del 3 de Setiembre de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 c o n s o lid a d o , publicado, 49-30 c.; 
á plazo, 49-45 y 50 fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-95; á pla
zo, 43-10 fin cor. á vol.

Deuda amortizabie de primera clase, publicado, 36-
25.

Idem de segunda id ., no publicado, 16 p.
Idem del personal, id. ,22-05 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4850,de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 96 d.
Idem de á 2.000 rs., id,, 97,

Idem de 1.* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs , idem, 
96-50 d.

Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs. sin 
cupón , no publicado , 95.

Idem de 1.° de Julio de 4856 , deá 2 000 r s . , no pu
blicado, 96 d.

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, 
idem, 96-15 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, id. 109. *

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 91-90.

Acciones del Banco de España , id . , 204.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id . , 64 d.
„ *-

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 p. 
t París á 8 dias vista, 5-25 d.

Plazas del reino.

DaSo. BentScio. D&Sf. Bt&cieio

Albacete  4/8 L u go ... . . .  . .  , .
Alicante  4/4 p. M álaga .... . .  4/4
Almería  1/4 M u rcia .,., pard.
Avila  pard. . .  Orense. . . .  5/8 p.
B a d a jo z .,., par. . .  Oviedo..... 1/2 p.
Barcelona  5/8 p. Palencia  4 /4 d.
Bilbao  1/2 p. Pamplona.. . .  3/4
Búrgos  . ,  3/8 d. Pontevedra, par. , .
C ácéres.. . .  . .  4/8 Salamanca, par. . .
C á d iz . . . . . .  par. . .  San Sebas-
Casteilon.. .  ... . .  tian......... . .  4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  4/2
C órd oba .... par. . .  Santiago... 1/2 d. . .
Coruña  1/4 Segovia,... par. , * v .,
C u e n ca ..... . .  . .  Sevilla .. . .  par.
'Gerona.................. . .  Soria ... . . .  3/4 d. .
G ranada.... 1/2 d. . .  Tarragona. . .
Guadalajarfc. par p. . .  Teruel....................
Huelva.. •».■ •• Toledo*,*.» \/% . ± . .
H u e sca ..... . .  . .  Valencia... . .  4/8
j ae0.  ...........  4/4 . .  Valladolid.. *. 3 /8
León   4/4 . .  Vitoria. . . .  . .  ; 4/ 2 A  i
L é r id a . . . . .  . .  . .  I Z afeora .... pard¿ . .  ;
L o g ro ñ o .... pard* . ,  Zaragoza.. . .  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 3 de Setiembre de 4861.

Fondos franceses. | * j ^ o rQ? ¿ i , : . V . V K
Españoles.. . . . . . .  3 por 400 diferida * • 424/8,
Consolidados......................... ............ .. 92 7/8 á 93.

Amberes 30 de Agosio. —  Interior , 46 7/8. Diferida, 
41 5/8.

Amsterdam 29 de Agosto.— Interior, 47 3/4,— Diferi
da, 41 4/46.

Francfort 29 de Agosto. — Interior, 47 4/t. — Diferi
da, 44 3/4.

Lóndres 29 de Agosto. —r Interior, 5Q.

ESPECTACULOS.

T eatro  d el P ríncipe . —  A las ocho y inedia de la no- 
ohp. — Medea, tragedia npeva en cinco actqs , distinta de 
la que ejecutó la Srá. Ristori, cuya protagonista desem
peñará la Sra. Carolina Sanloni,"acompañada de las se
ñoras Elisa Moro, Leontina Papa, y los Sres. Filippo 
Prosperi, Luigi Moro y Napoleone Boaretti.

Nota. El viernes próximo se ejecutará la tragedia 
Francesco da Rámini.

T eatro d i  la  Z arzue la . —  A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía. —  La pradera de Igs desafíos, zarzuela 
nueva en tres actos.

Circo de Pricb , calle de Recoletos.— • A las ocho y 
media de la noche.-^Funcion extraordinaria á beneficio 
dé h m itík lá eers .^  E ntrólos Varios y aplaudidos 
ejercicios, désehJpDhfdos por diferentes artistas, tendrán 
lugar por primera vez lás escenas mímico-ecuestres, por 
la niña Lucy Meérs. Por primera vez intermedio cómi
co, por el jó  ven Haber t Meers.-—Por primera vez La sot- 
Terina, escena m ilico-ecuestre , por la señorita Elisa 
Motty.—Por primera vez equilibrio de las sillas sobre la 
barra mágica , por el Sr. Meers (padre).— Por primera vez 
^termedio gimnástico y acrobático / por los hermanos 
Me(rfs.-rPor primera vez ejercicios chinos, por Mr. Meers 

P r i ^  tonelero <fc Saint pioud, pan-
tomima cómica ejecutada por Varios artistas. Véanse los 
jú h cíoú ^ S ^ -arle ês Para los demás pormenores de la


